
Proceso: INVESTIGActon DE PATERNIDAD
Demandante: AL/SON DAYANA CORRALES MICAN
Demandado: GENAROALEJANDRO ÑUNGO RONDaN
Radicado: 500013110002-2019-00066-00
29 de marzo del 2019

SECRETARIA. Villavicencio, 20 de mayo de 2019.
presente proceso al despacho del señor juez.

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio, dieciocho (18) de junio de dos mí! diec! ueve (2019)

I
Se tiene por notificada y contestada la demanda pbr el demandado en este
asunto GENARO ALEJANDRO ÑUNGO RONDON.

En atención a lo solicitado a través del memorial que antecede y por hallarse
reunidos los requisitos previstos en el artículo 151 del CGP se le concede el, '

amparo de pobreza al señor GENARO ALEJANDRO ÑUNGO RONDON.

En tales condiciones, se dispone:

,Enviar al demandado GENARO ALEJANDRO ÑUNGO RONDON, la
demandante ALlSON DA YANA CORRALES MIGAN, Y su menor hijo
JOSEPH LEANDRO CORRALES, ante el Instituto Nacional de Medicina
Legal de esta ciudad a fin de que se les tome las muestras correspondientes,
para determinar el vínculo paternal entre el mencionado niño y el
demandado. Ofíciese insertando .los anexos del caso, en especial el PUS y
copia de este auto, así como de aquel través del cual se concediá el amparo
de pobreza a la demandante ALlSON DAYANA CORRALES MICAN.

1

Se reconoce a la abogada INGRID CATALINA CRUZ f}OJAS, en calidad de
apoderada judicial del señor GENARO ALEJANDRO NUNGO RONDON, en
los términos Y para los fines del poder otorgado.

NOT/FIQUESE

La Jueza •
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